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do acia del año dos 
Dee TOR FRAN 

¡NGZA, E 

e asha Canién, 
señora 

    

   
¡AR WIN 

CONCAYO, soltera, de 

ecuatoriana. 

en asta ciudad de 
ámbato. provincia de 

  

Tungurahua. civiirmente capaces para cahebrar boda dasa de acbos o contrabos 

de los facultados sor al Denacho il Ecuaboriano, con 

    

    

    

Registro de Escrituras = públicas asu cara, díiqnese insertar 

9stBtución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
userdo a las estipulaciones que a continuación se 

OMPARECIENTES.- Concurre al otorgamiento de está 

: en los señoras: MARIA EDELINA MONCAYO 

DARAIE CGEOVANNY CARVAJAL AYO, soltera, 
£ dsenachos, bodos de nacionalidad acuaboriana, 

dormia liados anal Cantón AMBATO. Provincia de TUNGURAHUA, con capacidad 
legal para contratar y obligares. quienes comparacen por sus propios 

derschos. SEGUNDA. Los comparscientes contianen en constituir la 
a Compañia DE TRANSPORTE PESADO NATRASOE S.A, Que se regirá por las 

ayas del Ecuador y el siguienba Estatuto, TERCE RA.-ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TRAMGPORTE PESADO NATRASPE S.A. CAPITULO PRIMERO. 

, MOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL EXCLUSIVO Y PLAZO DE DURACIÓN, 

ARTICULO UNO.- la compañía llevara el nombre de COMPAÑÍA DE 
PORTE PESBDO MATRASPE DA ARTUCULO DOS- DOMICILIO) El 

domicilio principal de la compañía =s el, Cantón AMBATO, Provincia de 
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Y < OQRMBSIURAHUA y por cesolución de la junta General de Accionistas, podrá 
¿S 3 blecarse sucursales, — agencias, oficinas, reprasentacioón=s y 
E Y anto en cualquier lugar del Ecuador o del or, conforme a la 
2 = ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: "la compañía se dedicará 
3 y axclus isivamenta al Transporte de Carga Pesada a Nimal Nacional, sujetándosa 

É = a las disposiciones de la Lay Orgánica del Transports Terrestra, Tránsibo y 

G ES , Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposidones que emitan los 

A E ? Organismos competantes »n esta mabaria. Para cumolir con su objeto social la 

Compañía podrá suseñtbir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Lay, nalacionado con su objeto social”. ARTICULO CUATRO.- 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañia es de xincuenta años, 
contados a partir de la fecha de inscripción de le compañia an el Registro 
marcantii del domicilio y incipal; pero podrá disolverse =0 cualqueer hempo 0 
prormogars= su plazo de duración, si asi lo resolriess la Junta General Socios 

  

     
   

    

en forma prevista. en el Estado y en la ley, CAPITULO SEGUNDO. DEL 
CAPITAL, EL RESPONSABILIDAD, ARTÍCLIO ZINCO.- DEL 

CAPITAL: pi de la compañía es de MIL. OÚOLARES DE LOS 
Ms RATE AMERICA, dividida en mil aociones con un valor 

Estados Unidos de Mi rhs América cada tina. 
DO SE E CAPITAL: El capital de ta compañía podrá ser 

aumantado »n emento, por saselución de la Junta General de 
Agcionistes por dos medios y an la forma =stablecido por la Ley de Compañías. 
ios Arcionistas bendrán derecho preferente en la subscrición de las nuevas     Á 
acciones es de las que tuvieran pagadas al momento de 

   



  

      
    

sus 20d tendrá =n relació 
JS 32 sumarán 3 

pañia llevará un 

accionistas y secciones en : arán las transferancias de 
iones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

curran vaspacto del denscho sobra las acciones. CAPITULO TERCERO.” 
CICTO ECONGMICO, RBAJANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

AS ARTICULO NMUEWVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio 

ECO 2 será eñuat y barminara «el tranta y uno de diciembre de cada año. 

di fin de cada ejercicio y dentro de los bres primeros meses del siguiente, al 
Merante General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas 

al Balance General Anual. =) estado de pérdidas y Ganancias, la fórmula de 
distribución de beneficios y demás infermes necesarios. El Comizario 
igualmanta presentara su informe.- Disrant= los quinos días amterionas a la 
sesión de Junta tales balances = informes podrán ser axzaminados por los 

accionistas an las ofianas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

NATRASPE 54. ARTICULO OIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: la junta 

Ganaral de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será =n 
proporción al vator pagado de las participaciones. De las utilidades liquidas 

segnagarán por loa menos el diez por ciento anual para la formación e 
incpamento del fondo de reserva legal de la compañia, hasta cuando este 
alcanca por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscribo. Además, la 

junta General de Aecionistas podrá resolver la ereación de reservas 

peciales 0 2xtraordinarias, CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO, 

ATINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ARTICULO ONCE.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por la junta 
Gaffáral de Accionistas y Administrada por el Directorio, por al Presidenta y : 
pargel Genante General; cada uno de estos órganos con las atribudones y 
:¡debíínas que las concade la Lay de Compañias y =sbos Estatutos. Sección 

Lumo.7 DF LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ; La Junta General de 

“acciónistas es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá 
rordínaciamente una vez al año, dantro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio aconómico; y =xtraordinariamente las veces que 
fune convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoña. La 

junta estará formada por los accionistas legalments convocados y reunidos. 

ARTICULO TRECE CONVOCATORIA. - La convocatoria a Junta General de 
Accionistas, sua ordinaria o =xtraordinaria la hará «ei Presidanba de la 
Compañía mediante comunicación por la ampresa, =n uno de los pariódicos de 
mayor cinculación en el domicilio de la Compañia cuando menos con ocho dias 
de anticipación a reunión de la+.Junta y expresado dos puntos a tratarsa. 
Igualmente =l Presidenba convocara a Junta General a pedido del 3 de los 
accionistas que oaprasenten por lo qenos al veinte y cinco por ciento del 

capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición. de 
conformidad con lo establecido =n la bey de Compañias, ARTÍCULOS 
CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales 

de Accionistas, ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio 
principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a da Junta 
personalmente o mediante poder 'dlorgado a un accionista o 4 un bancero, ya 

se bates de poder notario o de carta poder para cada junta. El poder a un 

barcera será necesariamente notarial, no podrán ser representantes de los 
accionistas dos administradores y Comisarios de la. compañia. ARTÍCULO 
QUINCE.- QUORUN: Para que se instalas válidarments la Junta General de 
demonistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo” 

menos la mitad del capital pagado. Si no hubiera este quórum habrá una 
ss*gunda convocaboria madiando cuando más beinta días de la facha fijada 
para la primera ceunión. y la Junta General se instalará conjel número de 
accionistas presentes 2 que coccurran, cualquiera sea *el capital que 

repnasanban , particular que se expresara en la Convocaboria, Para los casos 
contemplados en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se 
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desarrollo 
Compañia 

competencia lo siguients a.-Aombrar al Presidente, al O í 
mearo Prncipal y suplente, asi core a los yecales principales 

Girectorio. B.- Conocer y resolver todos dos informes que 

j Directorio y Órganos de Administración y Aiscalización. como los 
talances, raparbo de utilidades, formación de nmservas, 

adramistración: Cc. Resolyar sobra el aumento o disminución del capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada cambio de domicilio de objeba social 
y demás reformas al astatubo, de conformidad con la lay de Compañias: d.- 
Aprobar anualmanta el Snsupuesto de la Compañía; =.- A as natritucionas 
que percibirán al Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y el 
comisario; f.- Resolver acerca de la disctución y liquidación de la compañía 

designar a los liquidadoras sedalar la retribuciones de los liquidadoras y 
considerar las cuentas de liquidación: gq. Fijar la cuantía de los actos y 

ratos para cuyo otorgamiento = cealebración al Gerente 
autorización del Cirectormas y. La de los due paquieran auborización de la 
junta Ganeral de Arciooistas, sín peyguicio de lo dispuesto =n «el articulo dana 

la Lay de Compañias; h.- Autorizar al Gerante General el otorgamiento de 
pes genarales, de conformidad con la ley; i.- interpretar otligatoriamente 

ente astatusbo y dictar los reglamentos de la compañia; j.- Resolver 

der asunto que — fuer sometido a su consideración y que no fuera 
ón de otro órgano ds la Compañía: k.- Los demás que contemplen ta 
bastos astabtubos. ARTICULO DIECIOCHO.- MHMINTA UNIVERSAL: LA 

NÍA.- Podrá celebrar cesiones de junta General de Accionistas an la 
idad de Junta Untrersal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

uo trainta y ocho de la Ley de Compañías; asbo =s que, la junta: 
Buedá constituirse en cualquier fíempo, y en cualquier lugar dentro del 

A. barriboria Nacional para tratar cualquier asunto, siempre que está presanba 
al capital pagado, y los asisbantes quienes deberán suscribir al Acta bajar 

sanción de nulidad, acepban por unanimidad la celebración de la junta 
entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente constituida, Sección 
dos.- DEL DIRECTORIO. ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: «el 
dinactorio astará inbegrado por al presidenta de la compañía y tres vocalds, 
los vocales bendrán alternos, ARTICULO WEINTE.- PERIODO DE 10S 

WOCALES.- Los vocales del Directorios duraran dos años *n sus fundones; 
podrán ser reelegidos y permenñecerán en sus cargos hasta ser bagalmente 
reemplazados. Para ser vocales dal dipectorio no se taquiera la calidad de 
socio. ARTICULO VEINTE Y UNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá 

las sesiones del diractorio el Prasidentz de la compañía y actuará como 
Secretario el Gerente General, A falta del Presidente, lo reemplazará su 

subrogante que será yno de los vocales principales en orden de ss alacción, 
debiéndose en este caso prinopalizar el respectivo suplente, y a falta del 

Garante General se nominará un Secretaño Ad-hoc. ARTICULO VEINTE Y 
ROS.- CONVOCATORIA. - La convocación a sesión del Cin=ctorio lo hará «el 
Prasidenta de la compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno de 
los miembros del Dinactorio.- El quónim se estableos con más de la mitad de 
hos miembros gua lo integran. ARTICULO WEINTE Y TRES.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES CEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del directorio hos 
siguientes; 3)- llamar a sesiones Ordinariamente cada trimestre y 
Extraordinariamante cuando fusps convocado; bJ.- Sonmebeard a consideración 
de la Junta General de Accionistas al Proyecto de Presupuesto an al mes de 
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anero de cada año. Cjr autorizar la compra de inmuebles a favor de la 
compañia ss: corra la celebración de contrabos de hipobaca y cualquier otro 
gravamen que limite al dominio O posesión de los bienes inmuebles de 
propiedad de la Compañía d).-Auterizar al Gerante General el otorgamiento y 

celebración de acpos y contratos para les que se requiere tal aprobación. en 
razón de la cuantia fijada por la junta general; =2).- controlar el muvimianto 
sconómico de la compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; fj.- 
Contratar los seryicios de Auditoria intema, de acuerdo a la ley, 9).- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta Gen=ral y las disposiciones legales 
del Estatuto y Reglamento; h).- Presentar angalmenta a conocimiento de la 
Junta General de Accionistas la Craación 2 incramentos de reservas legales, 
facultabvas — especialas, ARTICULO WEIMTICUATRO.- RESOLUCIONES: Las 
resoluciones del Diracborio serán tomadas por simple mayoria de vobos: y, los 
vobos en Blanco y las abstendones se sumaran a la mayoria, ARTICULO 
WEINTE Y CINCO.- ACTAS.- De cada sesión del dirachorio se levantara la 
correspondiente acta, ta que será firmada por el Presidente y el Secretario 
que actuaron en la reunión. Sección tras.- DEL PRESIDENTE ARTICULO 

WEINTEFSEIS.- DEL PRESIDENTE.- El Prasidante de la compañía será elegido 
2007 gor la hínta General de Socios para un periodo de años. Puede uer 

réelegido indefinidamente; y podrá berer o no la calidad de socio. El 
pl 

/ x 

iS 3 ARIVCULO VEINTISIETE. - ATRIBUCIOMES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- San 

> atífbuicionas y debanas dal Presidente de la compañias a).- convocar y Presidir 
$ las pasiones de Junta General y de Directorio; bj-Legalizar con su firma los 

<¿cerfficados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha general de la 
Eco ñia y el desempeño de las funciomes de los. servicios de la misma e 
icinfofmar de estos particularas a la Junta isaneral de Accionistas; d).- Velar 
Soof al cumplimiento del objebo social de la campaña y por la aplicación de las 
políticas de la entidad; a) Firmar =] nombramiento del be General y nt 
conferir copias del mismo debidamente certificadas; wÓ Subrogan al Gerente 

General, por falta a ausencia bamporal o definitiva, con bhds5 135 atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia Y hasta que la junta 
general de accionistas designe al sucesor y se haya inscribo su nombramiento; 
9) las demás que ha señale la lay de Compañias, es estatuto y reglamentos 
de la compañía - y la Junta General de Accionistas . Sección cuatro,- DEL 
GERENTE GENERAL. ARTICULO VEINTIOCHO. DEL GERENTE GENERAL,- El 

Garante General será alegido por la junta General de Accionistas - para un 
periodo de CINCO añosí Puede ser reslegido indefinidamente y deberá tener 
la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 
El Gerente General será el nrepresantanta legal de la Compañia. ARTICULO 
VEINTE Y NUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a).- Representar 
legalmente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A. -En 
forrna judicial y axtbajudicial; bj.- conducir la gestión de los negodos 
sociales y la marcha administrabiva de la Compañía: cj- Dirigir la gestión 

económica financiera de la Compañia; d).- Gestionar, planificar, coordinar, 
poner an marcha y cumplir las actividades de la compañia; 2) Realizar pagos 
por concspto de gastos administrativos de la compañía ; f) Realizar 
invarsiones. adquisiciones y negocios sin nacesidad de firma conjunta con el 
Prasidanba, hasta por el monba que «esbé autorizado; 9) Suscribir el 

Nombramiento del Presidente y conferir las verificaciones sobre el. mismo; h)] 
Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación =n el Registro 
Mercantil, 1] Presentar anualmente informe de labores anta la Junta General 
de Accionistas; j) Conferir poderes espedales y generales de acuerdo a lo 

. astipulado en «el estatuto y en la Ley, k) Nombrar empleados y fijar sus . 
numeracionas; l) Cuidar de que se lleven de acuendo con la ley los libros de 
contabilidad, =l de acciones y accionistas y las actas de Junta General de 

Socios 3 m) Bresantar a la junta Genera) de Socios el balanes, el estado de 
gárdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentra de 
los tres meses siguientes al _ciarm del ejercido económico; 1n).- Ejarcar y 
cumplir las demás atribuciones , deberes y resporsabilidades que sstablecs la 

idente permanecerá en el cargo hasta ==r legalmente reemplazado.     
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CASITULO QUINT: 

  

DIS ción 

se regirá por 

  

      

      

   

      

  

  

dis; a la compañías y sus seglamantos, asi como a los 
Regia de la compañia y a lo que resuelya la Junta General de 
Accionistas enTento O TREINTA Y CUATRO.- ALICITORIA.- Sin perjuicio de la 

  

2x1 mos de fiscalización la Junta General de Accionistas 
pod contable o audiboría de cualquier persona natiral 
o ju beervando las disposiciones legales sobra esta 

3ba 

  

ma ARTICULO TREINTA Y CINCO.- ALDITORIA EXTERNA. En lo que se 
Y la Exbama se estará a do que se dispone la Ley,- ARTICULO 

    

   

  

TREINTA z . MISPOSICIONES DF TRANSITO.- Como consta en el 

inform ¿ 
sigubandbes cines; Primera] o Los permisos de Operación que 

  

Compañía para la S arectación de servicio de transporta comercial de carga 
pesada, án auborizados por los compabantes organismos de tránsito, y no 

onstituyen Bltulos de propiedad, por cansiguientes no son suscenbibles de 

náigociación; Segunda ¿la Reforma del Estatubo, aumento o cambio «de 
unldadas, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporta 
Tegbestrs, do efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

cdifivebentes Organismos de Tránsito: Tercerah.-La moañía =n todo la 
nafícionado con el Tránsibo y Transporbz Ternmstia, se sonebará a la Ley 
Ora sánica de Transporba Termstrpe, Tránsito y Seguridad Wal y sus 
Reglamentos; y. a las regulaciones que sobra esta materia dictaren los 

opcanisinos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito: Cuartal.-Si por 

afecto de la prestación de servicio deberán cumplir además normas «de 
saguridad, higisnea, medio ambierfbs y otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa complirlas - DECLARACIONES: lino.- El 
capital suscrito con que == constituya la Compañía es de "MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADIOS UNIDO E NORTE AMÉRICA"; El que ha sido suscrito Y 

pagado =n su botalidad de la siguienbs forma: Todos y cada uno de los 
Accionistas fundadoras nombrados en la dausura primera. ási mismo cada 
accionista paga en dinero en efectivo la suma de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

PROMBRES DE LOS TEAHTAL TEAPMAL Te de 
1 : Luar ¿ ee ¡ ACCIONISTAS ¡ SUSCRITO LSD | PAGADO LSD | ACCIONES 
f Tu F TA 7 Y 
i a: 1 y] pl : 
| E MONC ATOMORALES | 0 O 120 : 
Lara EME | boa o Í ¿MÁ ELENA ! E! po 1 

TE CERVATAL MONZAYO YT TT CTAE 
| DARWIN GEOVANNY . E] pl | 
CUTE 7 ] 1000 a 7 1606 1000 
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Barco de MACcRaAiA, due se agrags a la «escritura. DOS.- Los Accionistas 

fundadoras de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MATRASPE SA. Por 
unanimidad nombran al señor CARWIN SGECVANMY CARVAJAL MONCAYO: 

Gerente Ceneral de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE SA, 

Bma el periodo dstarminado an este estatuto; y auborizan al Geranbe Ganaral » 

cara gue realice los trárnites certinentes para la aprobación de esta escritura 

corsútutiva de la Compañia. Firma como abogado patrocinador ABOG. DARWIN 

CARVAJAL MONCAYO. 14AT.18-2009-48. Usted señor Notafio se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la plana 

valides de asta ascrura constitutiva de Compañia. Firma como abogado 

patrocinador AB. DARWIN CARVAJAL M. —HMAT,18-2009-48, HASTA aqui LA, 

MINUTA la misma gue queda elevada a =scribura pública con toda su validez 

legal. Ya el Notario para extender el presente instrumento publico curmplí 

previamente con las disposiciones legales del caso y leída que le fue por mi, el 

Notario inbegramenta al comparaciente firman conmigo =n unidad de acto de 

la cual doy fa.- 

    

    

    

oz0o6 77197 
OPPICOSE ALE 

  
Sa otorga anta mi, 

COPIA, firmada y sellada en   
 



  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución de la Compañía: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A., juntamente con la 

Resolución N* SC.DIC.A.13.001 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Enero 02 

del 2.013, bajo el número UNO (01) del Registro Mercantil, se anotó con el número 059 del 

Libro Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de    dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las de: .- Ambato Enero 

d
e
r
b
y
,
 
“A
 *, 

y : r, Hegiián Palacios Pérez 

REGI ! "MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
“el Cantón Ambato 

S
o
.
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DECOLUCTÁN 8 019-01-012-2012-ANT 

   
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA” 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

ana Md ps, 
SES En

 n - a he AS 

Que, mediante Ingreso No. 0087-UAT-ANT-2012 de 25 de julio de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A.”, ha solicitado 
al imrorme previo Qe Lonsutución uruiva. 

Que, los integrantes de ta Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A.” 
con domicilio en cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a E 

esto Orqanis el informe previo a st Constitución Jurídica, con la nómina 

de DOS (02) integrantes de esta paciente sociedad, detaliádo a 
continuación: 

  

  

0 20063778- 
ANETO, RRRTO CEOVUAMARE yv ¿0358595 

  

     

  

e Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
sporte terrestre y tránsito, con tas siguientes observaciones! 

    

A or Mo 
MODERN VALIÓ,. Lo escrito atbrmiva UCoErÉ TEGEo o a 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad = 

vial, OLE expresa: 

  

     > servicio de transporte terrestre, de carácter «conómico 
actratánico para el Estado, las operadores deberár tener un objeto social 
exclustro en su estatuto, de acuerdo Con el Servicio d prealalse”. 
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BE “(de Tránsito 

los ' competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. - 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
matena dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

AÁrt.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5949-DT-ANT-2012 de 
24 de septiembre de 2012, > Inforras Técoico favorable Nu. >239-DT-DV- 
ANT-2012 de 21 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
NATRASPE S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Juriaica mediante Memorando No, 2236-DJ- 
ANT-2012 de 25 de octubre de 2012, e Informe No. 1182-DAJ-018-C]- 
2012-4NT de 15 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañla de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
NATRASPE S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispane la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agenda 
Nacional de Regulación y Controi del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Juridica”. 

De confornidacd a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vias 

RESUELVE: 

¿rev'a tevoracde pera Gue la Compañía de Transporte 
1 Cáge ¿meda SENO as TIPA DE TRANSPORTE 
PESADO RATRASPE $5,4,%, con domicilio en cantón Ambato” 

provincia se Ti rgoratia, pueda consttutrse juridicamente. 
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2 Este informa previa Seuncania ae preticivamente nara la Constitución 

jutídica de 13 Cobipalía, en consecuenciá : ho implica autorización 
Rara operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que suiamente es un proyecio de iminulea, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránscita y Seouridad Vial. Reglamento General de Apliraciór. 
a e dr a o a 

CLIMAS np pola anda UEINAS Ma COLAS. 

     Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
rm ers dintaror la Agencia Mapis mal dot Te: arseortao Tarostrao 
UR Ma Gia MOE $ SB II ITTOOS, 

Transito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
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Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañias y a las autoridades que sean del 

caso. 

5 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

de! Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 07 de noviembre de 
2012. 

Ing. Mauricio Peña Romero | 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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Banco de Machala 
El Oro es nuestra respaldo 

N* 300052 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ambato, 13 de Diciembre de 2012 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 

Integración de Capital de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A., con un capital 

uscrito de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 centavos (U$D. 
   

    

    
   

1.000,00), habiendo pagado el 100% de dicho capital, esto es la suma de MIL DOLARES DE LOS 5 

3 ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 centavos (USD. 1.000,00), según detalle: Le 

= 
z qe 
z A z 
É ACHJONISTAS VALOR APORTADO > 

£ CARVAJAL MONCAYO DARWIN GEOVANNY 800,00 

MONCAYO MORALES MARIA EDELINA 200,00 
pr 

Total $.1.000,00 > 
O 
o 
m 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de MIL DOLARES DE LOS + 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 centavos (U$D. 1.000,00), suma que será devuelta 4 
Ea una vez constituida la Compañía, al Representante legal de la misma que hubiese sido designado, — “+ 

después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la mencionada se encuentra o 

debidamente constituida, y, previa presentación del nombramiento del Representante legal con la 

correspondiente constancia de su inscripción. 
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, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... o$EY del 

pa | 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7429449 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARVAJAL MONCAYO DARWIN GEOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2012 16:37:48    

FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

¡NIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

   COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO NATRASPE S.A. 
APROBADO 

'. 
DR.
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LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
. DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PAKA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMRRES DESOMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO Á USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Patan Ps AdadaS 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TURRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

09/05/2012 https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgiclientes/cl_intranet_denominacio...   
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OFICIO No. SC.DICA13.)p pp y y 

Ambato, (2 Ez. 0 

Señores 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
NATRASPE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

MNAE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑNIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/20F36244C677ABEC05257AE7005065... 02/01/2013  


